PROYECTO DE LEY No______DE 2008
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual la Nación se asocia a los 150 años de la fundación del Municipio de Támesis, en el Departamento de Antioquia.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1.

La Nación rinde homenaje al Municipio de Támesis en el Departamento de Antioquia, con motivo de conmemorarse los 150 años de su fundación, que se cumple el 24 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2o
La imprenta Nacional, con la asesoría de la Academia Colombiana de Historia, editará una monografía del municipio de Támesis, que contendrá una relación de hombres ilustres, así como de su riqueza cultural y arqueológica.

ARTÍCULO 3o.

La Nación erigirá un monumento en conmemoración de los 150 años, y colocará una placa conmemorativa en el sitio que para ambas acciones designe el concejo Municipal de Támesis.
ARTÍCULO 4o. 

El ministerio de Comunicaciones emitirá un sello de correos, que contendrá motivos alusivos al arte rupestre del municipio de Támesis.

ARTÍCULO 5o. 

Declárese patrimonio arqueológico y cultural de la nación el complejo rupestre del municipio de Támesis. Las entidades públicas encargadas del proteger el patrimonio cultural concurrirán para su organización, estudio, protección y conservación.

ARTÍCULO 6o.

El Gobierno Nacional entregará al (a la) Alcalde (sa) Municipal un ejemplar autógrafo de la presente ley y le será conferida la Orden de la Democracia en el grado de Comendador.

ARTÍCULO 7o. 

La Comisión Nacional de Televisión, con cargo a sus recursos, producirá y emitirá en el canal Institucional un programa de televisión sobre el municipio de Támesis. 
ARTÍCULO 8o.

De conformidad con los artículos 334, 341 y 359 numeral 3 de la Constitución, autorizase al Gobierno Para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación, y/o impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan la ejecución de las siguientes obras:

1. Construcción museo Histórico y Arqueológico en las instalaciones de la Casa de la Cultura  “Hipólito J. Cárdenas”.

2. Construcción Complejo Rupestre los Cartamas.
3. Construcción auditorio Casa de la Cultura “Hipólito J. Cárdenas”.

4. Construcción y mantenimiento de la carretera Támesis – San Pablo.

ARTÍCULO 9o.

Autorizase al Gobierno Nacional para realizar los traslados presupuestales, elaborar los créditos y contracréditos, celebrar los contratos y tomar las decisiones necesarias de acuerdo con sus capacidades presupuestales para el cabal cumplimiento de la presente ley.

ARTÍCULO 10º

Las autoridades a que se refieren los artículos 2º al 7º se reunirán dentro de los tres (3) meses siguientes a su vigencia con las autoridades locales del municipio de Támesis, a fin de dar inicio a la ejecución de los planes y actividades establecidas en esta ley. 
ARTÍCULO 11º

Ésta ley rige desde la fecha de su promulgación.

WILLIAM VÉLEZ MESA

Representante a la Cámara
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No_______DE 2008

Por medio de la cual la Nación se asocia a los 150 años de la fundación del Municipio de Támesis, en el Departamento de Antioquia.

Hemos dividido esta exposición de motivos en dos partes: la primera, que trata del contenido del proyecto, de aspectos formales, procedimentales y jurídicos, y la segunda, que trata del municipio de Támesis, departamento de Antioquia. 
PRIMERA PARTE
 
CONTENIDO DEL PROYECTO. El proyecto pretende que la Nación se asocie a los 150 años de la fundación del Municipio de Támesis, Antioquia. Como consecuencia, ordena lo siguiente: a) editar una monografía del municipio de Támesis; b) erigir un monumento en conmemoración de los 150 años del municipio, así como una placa conmemorativa; c) emitir un sello de correos que contendrá motivos alusivos al arte rupestre del municipio de Támesis; d) la declaración del complejo rupestre de Támesis como patrimonio arqueológico y cultural de la Nación; e) la entrega al (a la) Alcalde (sa) Municipal un ejemplar autógrafo de la presente ley y de la Orden de la Democracia en el grado de Comendador; f) la producción y emisión en el canal Institucional de un programa de televisión sobre el municipio de Támesis, por parte de la CNTV; g) la construcción de un museo Histórico y Arqueológico en las instalaciones de la Casa de la Cultura  “Hipólito J. Cárdenas”; h) la construcción del Complejo Rupestre los Cartazas; i) la construcción de una auditorio en la Casa de la Cultura “Hipólito J. Cárdenas”, y j) la construcción y mantenimiento de la carretera Támesis – San Pablo.

 2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS GENERALES RESPECTO DEL PROYECTO. Para intentar minimizar durante el trámite de este proyecto controversias que normalmente surgen en torno a leyes de honores, se destacan los siguientes criterios básicos:

2.1. En primer lugar, las leyes de honores no tienen trámite constitucional especial: se surten a través del procedimiento ordinario que se exige a la generalidad de las leyes. Por su lado, los artículos 204 y siguientes de la Ley 5 de 1992 que se refieren a especialidades en el proceso legislativo ordinario, no incluyen peculiaridad de trámite alguna para una ley de honores.
 
2.2. Los Congresistas tienen iniciativa en el gasto. No tienen, eso si, iniciativa en el presupuesto. Una discutible tesis viene haciendo carrera, sin éxito: aquella según la cual el Congreso no tiene iniciativa en el gasto.
 
Para evitar controversias a este respecto, resulta útil destacar el siguiente aparte de la jurisprudencia de la Corte Constitucional:
“El artículo 2º analizado prevé que los proyectos sean ejecutados a partir del aporte de dinero, tanto del Municipio de Albán como de la Nación, y de su texto se descarta que la autorización esté encaminada a que su financiación sea hecha únicamente con dineros del Presupuesto General de la Nación. En este sentido, la Corte ha señalado que el mecanismo de la cofinanciación consiste precisamente en que la Nación, con el aporte de unos recursos, concurre con las entidades territoriales para alcanzar un determinado fin. En conclusión, el artículo 2º cuestionado autoriza al Gobierno Nacional a incluir unas partidas presupuestales para, aportar, en concurrencia con el Municipio de Albán, unos recursos dirigidos a cofinanciar las obras señaladas, en desarrollo del principio de concurrencia (artículo 288 de la C.P) y respetando la jurisprudencia constitucional. Por lo tanto, no se desconoce el artículo 102 de la Ley 715 de 2001, ni se vulnera el artículo 151 superior”.

 
La Corte ha enfatizado la tesis anterior, con una postura resuelta en favor del Congreso. Hace un tiempo la Alta Corporación decidió declarar infundada la objeción formulada por el Gobierno nacional al Proyecto de Ley  No. 223/03 senado y 109/02 Cámara, “Por la cual la nación de vincula a la celebración de los sesenta (60) años del Instituto caro y Cuervo, rinde tributo de admiración a su fundador y se autoriza en su homenaje la construcción de algunas obras”, por considerar que, en ese caso, el Congreso autorizó al gobierno nacional (igual que autoriza este proyecto de ley), para incorporar al presupuesto general de la nación correspondiente a las próximas vigencias, las apropiaciones destinadas a la construcción de obras, en las sedes del Instituto Caro y Cuervo, “lo cual está de un todo acorde con el principio de  legalidad del gasto público establecido en los artículos 345 y 346 de la Constitución relativos al presupuesto, que se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión inevitable del principio democrático”.
 
 
Ahora bien, la Corte ha reafirmado la competencia del Congreso para decretar los gastos públicos (art. 150, numeral 11). El Congreso, en efecto, es quien tiene por regla general la iniciativa en materia de gasto, y excepcionalmente el gobierno nacional. 
 

“En numerosas oportunidades esta Corporación ha tenido que referirse a las facultades del Congreso Nacional para decretar gasto público.
 Al respecto ha hecho ver cómo numeral 11 del artículo 150 de la Constitución Política indica que corresponde al Congreso, mediante la expedición de una ley, “establecer las rentas nacionales y los gastos de la administración.” (…)

La Corte ha explicado que estas disposiciones consagran lo que se ha llamado el “principio de la legalidad del gasto público”, que por lo que concierne a las rentas nacionales, tiene el alcance de imponer que todo gasto que vaya a realizarse con cargo a dichas rentas sea previamente decretado mediante ley e incluido dentro del Presupuesto General de la Nación.
 (…) 

Así pues, es claro que en virtud del principio de legalidad del gasto el Congreso tiene facultades para (i) decretar gastos públicos y para (ii) aprobarlos en el Presupuesto General de la Nación”.
 
3. CONSIDERACIONES JURÍDICAS CONCRETAS EN TORNO AL PROYECTO. De una vez queremos aclarar que hemos procurado dar aplicación estricta a los artículos 340, 341 y 359 numeral 3 de la Constitución, a fin de autorizar al Gobierno para incorporar dentro del presupuesto general de la Nación - o bien para impulsar a través del sistema nacional de cofinanciación-, las apropiaciones necesarias que permitan la ejecución de ciertas obras de bajo presupuesto, vitales para el futuro del municipio de Támesis. 
El principio de legalidad del gasto público supone la existencia de competencias concurrentes entre el Congreso y el Gobierno. Como sabemos, le corresponde al Congreso la ordenación del gasto propiamente dicho, mientras que al Gobierno compete la decisión libre y autónoma de la incorporación de tales gastos al Presupuesto General de la Nación. Aclaramos, pues, desde ahora, que no estamos fijando un deber perentorio para el Gobierno, sino que hemos respetado su autonomía constitucional (arts. 346 y 347 de la Carta) y legal (art. 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto) para determinar las prioridades del gasto. 

 

4. CONSTITUCIONALIDAD DE LA COFINANCIACIÓN AUTORIZADA. Debemos añadir a lo anterior que es perfectamente constitucional la posibilidad de que la Nación participe en el desarrollo de funciones que son del resorte de los entes territoriales, en este caso del Municipio de Támesis, mediante la apropiación de recursos presupuestales destinados a cofinanciar obras y programas con el concurso económico de las autoridades de nivel local. Esto lo ha reconocido la jurisprudencia hasta el cansancio, razón por la cual creemos que no amerita mayor justificación. 

 
5. ANALISIS DE IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. La Ley 819 de 2003 (julio 9), por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, dispuso en su artículo 7 que el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley que ordene gasto deberá hacerse explícito, y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, dice esa ley, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos, y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo. En este caso, la ley autoriza a la Nación para; a) editar una monografía del municipio de Támesis; b) erigir un monumento en conmemoración de los 150 años del municipio, así como una placa conmemorativa; c) emitir un sello de correos que contendrá motivos alusivos al arte rupestre del municipio de Támesis; d) la declaración de Támesis como patrimonio arqueológico y cultural de la nación; e) la entrega al (a la) Alcalde (sa) Municipal un ejemplar autógrafo de la presente ley y de la Orden de la Democracia en el grado de Comendador; f) la producción y emisión en el canal Institucional de un programa de televisión sobre el municipio de Támesis, por parte de la CNTV; g) la construcción de un museo Histórico y Arqueológico en las instalaciones de la Casa de la Cultura  “Hipólito J. Cárdenas”; h) la construcción del Complejo Rupestre los Cartazas; i) la construcción de una auditorio en la Casa de la Cultura “Hipólito J. Cárdenas”, y j) la construcción y mantenimiento de la carretera Támesis – San Pablo.

Es de anotar, que la autorización de gasto que se incluye en esta ley tiene una virtualidad muy baja, salvo el caso de la carretera Támesis–San Pablo, de 13 kilómetros, y cuyo costo no solamente resulta fácilmente calculable por las autoridades viales del país, sino que se trata de un trayecto corto e infinitamente importantes desde el punto de vista social para la localidad. Por la misma razón, el gasto ordenado puede ser solventado sin traumas de ningún tipo en el presupuesto general de la Nación, por lo que es absolutamente innecesario crear una fuente de ingreso adicional.
 
Aclarado lo anterior, resulta necesario justificar esta ley de honores de la siguiente forma:

 

SEGUNDA PARTE

Breve reseña histórica del municipio de Támesis, Antioquia
Fue con la familia Orozco Ocampo que surgió a la vida el municipio de Támesis, ubicado en el departamento de Antioquia a unos 111 kilómetros de distancia de la ciudad de Medellín, en el denominado suroeste antioqueño. Su cabecera municipal se encuentra a unos 1638 metros sobre el nivel del mar (msnm). Su extensión es de 243 km2 y limita al norte con el municipio de Jericó y Fredonia, al oriente con Valparaíso, al sur con Caramanta y el departamento de Caldas y al occidente con Jardín y Jericó. Posee 2 corregimientos, San Pablo y Palermo, y cuenta también con 37 veredas.
Según el investigador Graciliano Arcila Vélez “la fecha oficial de la fundación del municipio de San Antonio de Támesis es el 25 de febrero de 1850. Uribe Ángel anota que la iniciativa de fundar la población fue de los hermanos Pedro y Mariano Orozco en asocio de Juan Tomás Robledo”.
 Otros han señalado que “solo el 17 de agosto de 1864 figura Támesis en un documento oficial, que es el acta de una sesión de la Asamblea Constituyente, y en ella se delimitan las tierras del “distrito” de Támesis que va a crearse. (…) El 23 de agosto de ese año fue sancionada la ley sobre división territorial del Estado, que incluye a Támesis en el departamento del Centro, como distrito, y establece sus fronteras. La ley establece que empezará a regir el 15 de septiembre del mismo año”.
  En efecto, la ley número 13 del 23 de agosto de 1864 deja constancia de la delimitación de 23 distritos, dentro de los cuales se encuentra el hoy municipio de Támesis. 
La rica historia de esta municipalidad es abundante. Un gran número personalidades y eventos en el tiempo han marcado su promisorio destino en todos los ámbitos, incluso en la vida nacional. Entre ellas cobra relevancia Eladia Mejía González, maestra que impulsó a principios del siglo XX la actividad educativa; “socorrió a los desvalidos, construyó 141 escuelas, solicitó ayuda para otras tantas (…)”. El mismo ex -presidente Lleras Camargo dio cuenta de su lucha en un homenaje que la Unión de Ciudadanas de Colombia le tributó en la ciudad de Manizales, el Ministerio de Educación le impuso la medalla “Camilo Torres”; Caldas, la medalla “Francisco José de Caldas”, y el doctor Eduardo Santos, presidente de Colombia en 1940, la “Cruz de Boyacá”. Así mismo fue superlativa la vida y obra del médico Rafael José Mejía (1905-1964), quien a partir de su extensa y profunda formación académica en Colombia y en el exterior contribuyó de manera significativa en la lucha contra la tuberculosis y enfermedades del torax. Aníbal Vallejo Álvarez por su parte, también se destacó en la vida nacional como Senador de la República (1958) y Ministro de Fomento en 1963 durante el gobierno del Presidente Guillermo león Valencia. De la innumerable lista de personalidades tamesinas así también sobresalieron personalidades como los médicos Nemesio Álvarez Correa, José Domingo Vargas y José Velásquez Q., los maestros Víctor Manuel Orozco Gómez (alcalde, periodista fundador del semanario LABOR Y FE en 1921) y Adolfo Naranjo Giraldo, el Capitán de la Fuerza Aérea Colombiana Alberto Fernández (1965), así como el licenciado Jairo Calle Orozco y los abogados Jorge Juan Orozco Ortiz y Darío Calle Orozco. Solo a manera enunciativa nos hemos referido a estos ilustres tamesinos, pues de nombrar a muchos más que han contribuido con su valor y formación al desarrollo de Támesis y sus alrededores, no alcanzaría en esta instancia a citarlos a todos. 
No solo el patrimonio humano de Támesis ha encontrado eco en la historia. El arte rupestre también ha jugado un preponderante rol. Estudios han confirmado que esta municipalidad ha sido testigo de la expresión de sus antiguos aborígenes, “Chamíes”, con ocasión de las inscripciones jeroglíficas y figuras gravadas en hondo relieve encontrados por Víctor M. Orozco Gómez en 1984 cuando paseaba con sus discípulos en los alrededores de la población. Señalan los estudiosos del tema que “Graciliano Arcila en “Estudio preliminar de la cultura rupestre en Antioquia – Támesis” (1956) presenta una propuesta de estudio del arte rupestre para Antioquia, realizando el registro de cuarenta rocas grabadas, las cuales ubica geográficamente y describe los motivos de manera interpretativa, y plantea la integración de este estudio con los realizados por los anteriores autores en municipios del suroeste…del análisis iconográfico y comparativo realizado por los petroglifos del municipio de Támesis, propone a manera de hipótesis “…los motivos geométricos y figuras estilizadas se presentan a medida que se separan del río hacia la montaña, en tanto que las figuras que expresan la realidad del motivo antropomorfo o zoomorfo se encuentran próximas al río Cauca”. (Arcila 1969: 38)”.

En la actualidad Támesis se erige como uno de los centros más importantes del suroeste antioqueño. Sus pobladores con empuje y decisión han sabido sobreponerse a las dificultades por las que ha atravesado en 1938 y 1979 a causa de los terremotos, y han impulsado el comercio, la agricultura y el turismo con vehemencia. 
Es por ello que adicionalmente al merecido homenaje que se le debe brindar a esta municipalidad, toma relevancia el hecho de que Támesis y sus alrededores deban soportar e impulsar el desarrollo a través de adecuadas vías de acceso, aspecto que ha sido objeto de muchas iniciativas y debates por parte de las autoridades locales y gubernamentales. Así, es hora de que desde el Congreso de la República se reconozca esa necesidad y se brinde apoyo a esta ilustre población.  

Respecto de la malla vial, la Ley 105 de 1993 establece la distribución de las labores de construcción, mantenimiento y gestión de la red, obedeciendo al principio de descentralización. En materia de asunción de responsabilidades y competencias, se debe anotar que la Nación es responsable de la Red Vial Arterial (RVA), definida como aquella que cumple la función básica de integración entre las principales zonas de producción y consumo del país y entre éste y los demás países. 

Los departamentos, a su turno, lo son en relación con la Red Vial Departamental (RVD), conformada por las vías que son de propiedad de los departamentos, las que el Gobierno Nacional en cumplimiento de lo ordenado en esta Ley les traspase mediante convenio y, aquellas que en el futuro sean departamentales. 

Así también se debe subrayar que los municipios son responsables de la Red Vial Municipal (RVM), integrada por aquellas vías de acceso que unen cabeceras municipales con sus veredas o veredas entre sí. La red vial secundaria, por su función, es aquella que une cabeceras municipales entre sí o conecta a una de ellas con una vía primaria en el departamento; cumpliendo una función esencial para mejorar la competitividad y conectividad de las economías regionales

Esta distribución ha generado dificultades para la construcción, mejoramiento y sostenimiento de la infraestructura vial del municipio de Támesis. La alta inversión que requiere la red vial a cargo del municipio, lo hace inviable financieramente, pues los recursos del ente municipal son sumamente limitados. 
Esta grave situación ha causado rezagos en materia de expansión, mejoramiento y conservación de la infraestructura vial, generando bajos niveles de servicio de las vías, así como periodos de tiempo en los cuales las vías no pueden ser utilizadas, especialmente en épocas de invierno, y en épocas de verano se sufre la incomodidad del polvo. De esta manera, ostensiblemente se afecta la conectividad y transitabilidad de la población y los productos objeto de comercio. El desarrollo del corregimiento de San Pablo se ha visto seriamente afectado a causa de esta circunstancia. Otro Corregimiento, Palermo, tiene perfectamente pavimentado el trayecto hasta Medellín, desde la Gobernación de Antioquia del entonces Gobernador y ahora presidente, Dr. Álvaro Uribe Vélez.
Esta malla vial terciaria y secundaria del municipio de Támesis, especialmente la que comunica con el corregimiento de San Pablo ubicado a 13 kilómetros del casco urbano y con una población de cerca de 3000 habitantes, se encuentra en muy regular estado a pesar de las diferentes intervenciones puntuales en reconstrucción de la superficie de rodadura y en la remoción constante de derrumbes, afectándose de paso su función de vía alterna para la integración con la cabecera municipal del municipio vecino de Valparaíso.
Por la importancia del corregimiento San Pablo para el desarrollo integral de Támesis, la administración ha planeado en principio  y en la medida de sus posibilidades, apuntar a dar soluciones técnicas  definitivas para la consolidación de este importante corredor vial del municipio y del suroeste del departamento de Antioquia. La primera intervención está programada entre el casco urbano del municipio y la Vereda San Pedro, en una longitud aproximada de 5 kilómetros en la cual se pretende adecuar la sección publica a una sección entre 5 y 6 metros de ancho, rectificar curvas peligrosas, estabilizar zonas de potenciales deslizamientos, repotenciar pontones que están en mal estado, recuperar y construir obras de drenaje, y proporcionar una superficie de rodadura en pavimento flexible.

Esta intervención se verá reflejada en beneficios como integración regional y social, disminución de los tiempos de recorrido entre el corregimiento y el casco urbano, incentivo a los conductores a transitar por las vías mejoradas, generando una mayor presencia de vehículos, en zonas que por su aislamiento eran de difícil control del estado, incentivo para la prestación  de servicios de transporte público confiable, seguro y de tarifas asequibles para la población del corregimiento, incentivos para la producción agrícola y pecuaria, por la reducción en los costos del transporte, y lo más importante, el mejoramiento de la calidad de vida de las personas que viven en 17 veredas, el resguardo indígena y la zona urbana del corregimiento.

En atención a tales consideraciones, Támesis reclama la atención del H. Congreso de la República, aprovechando la conmemoración de los 150 años de su existencia. Ruego a los colegas considerar asociar a la Nación a esta efeméride.

Atentamente,

WILLIAM VÉLEZ MESA
Representante a la Cámara
� Sentencia C-1047 de 2004. Referencia: expediente OP-075. Objeciones Presidenciales al Proyecto de Ley No. 48 de 2001 Senado, 212 de 2002 Cámara, “por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del primer centenario de la fundación del Municipio de Albán, en el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. M.P: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil cuatro (2004).





� Sentencia C-554/05. M.P: Jaime Araújo Rentería


� Sobre este tema pueden consultarse, entre otras, las sentencias C-488 de 1992, C-57 de 1993, C-490 de 1994, C-343 de 1995, C-685 de 1996, C-581 de 1997, C-197 de 2001, C-1319 de 2001, C-483 de 2002, C-399 de 2003, C-1113 de 2004.


� Ver sentencia  C-197 de 2001, M.P Rodrigo Escobar Gil.


� Sentencia C-985/06. Referencia: expediente OP-093. Objeciones presidenciales al Proyecto de ley No. 144/05 Senado, 194/04 Cámara “Por medio del cual la Nación rinde homenaje al Municipio de Andalucía en sus 121 años de haber sido creado jurídicamente como entidad territorial del Departamento del Valle del Cauca.”. Magistrado Ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. Bogotá, D.C., veintinueve  (29) de noviembre de dos mil seis (2006). En la parte resolutiva se indicó: “Primero. Declarar INFUNDADAS las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional en relación con el artículo 4° del Proyecto de Ley No. 144/05 Senado, 194/04 Cámara, “Por medio del cual la Nación rinde homenaje al Municipio de Andalucía en sus 121 años de haber sido creado jurídicamente como entidad territorial del Departamento del Valle del Cauca”





� Arcila, 1996, 209, en “Támesis: Santuario del arte rupeste en Antioquia – Colombia”, por Zapata Rendón, Isabel Cristina y Tobón Tamayo, Alejandrino; Medellín; 2001. 


� REVISTA DISTRITOS, Órgano informativo de los municipios colombianos; Homenaje a Támesis en su centenario 1864- 1964; Año IV; No. 6; Junio- Julio 1965; Editada por “Talleres de Editorial Salesiana”; Medellín, Colombia. 


� “Támesis: Santuario del arte rupestre en Antioquia – Colombia”, por Zapata Rendón, Isabel Cristina y Tobón Tamayo, Alejandrino; Medellín; 2001.





PAGE  
14

